
{¡9 lr¡pnArsrRucruRA I tC'7
-l\F púgLIcA | -r-

L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N34-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. oo7/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl P DUS- N34-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N34-2023, correspond¡ente a la Obra:
Modernización y ampliación de camino rural E.C. Huejutla - San Felipe Or¡zatlan, E.C.

Pahuayo, en la localidad de Tzinancatitla; ubicada en la localidad de Tzinancatitla, Municipio
de laltocán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorfzación de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/C|-2O23-15O2-OO124, de fecha 16 de mayo de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las]O:OO horas del día 19 de
ju nio de 20231 en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡c¡tac¡ón Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que én ella intervinieron y a quienes se

da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública Ia C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licltaciones y,
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracc¡ones Vlll y XVll
del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlP DU S-N34-2023

por el t¡tular de la entonces Secretaría de obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡torial mediante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha o9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Estado
Libré y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Construcción Civil y Administración Becani. S.A. de C.V."

Con un ¡mporte s¡n l.V.A. de: S5'352.768.94 (c¡nco millones trescientos cincuenta y dos mil
setec¡entos sesenta y ocho pesos 94^oo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6'209.211.97 (seis millones
doscientos nueve m¡l dosc¡entos once pesos 97llOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 30 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente A,cta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Léy de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su
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Licitación Públ¡ca No. EO-StpDUS-N34-2023

se actual¡za un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡ento al
artÍcu¡o 49 fracciones !x, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de controt en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Adm¡nistraclón de Programas de obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ier piso, Boulevard
Felipe Angéles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, c.p. 42oao,teléfonos 771 ztTB
O45' 771 7178 OOO extensiones 87 42 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
20 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no nayan
as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lo:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos teqales
procedentes.

La falta de firma de algún f icitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la secretaría de rnfraestructura públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios U

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

el Órgano Interno de Control en la ly Enlace
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N34-2023

Por la Coordinación General f,urídica

No se oresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Dirección General

Por la Unidad de

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N34-2023

Por los l¡c¡tantes

Nombre

Construcción Civil y Administración Becani, S.A.
de C.V.

José Lázaro López Alarcón

Firma

t.-

No se presentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta púb¡ica de¡ Acto de Fallo, relativa
a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N34-2OZ correspondiente a la obra: Modernización y ampl¡ación de camino
rural E.C. Huejutla - San Fel¡pe Orizatlan, E.C. pahuayo, en la localidad de Tz¡nancat¡tla; ub¡cada e¡ la local¡dad de
Tz¡nancat¡tla, Municipio de Jaltocán, Estado de H¡dal9o.
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Ing. Eduardo Carcía Veloz
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N34-2023
Convocatoria No, Oo72oz

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa udictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡fic¡o

28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con

fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

las Mismas p"ra ei Ertado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N34-2023, para la adjudicación de la obra pública:

Modernización y ampliación de camino rural E.C. Huejutla - San Felipe Orizatlán, E.C. Pahuayo, en la

localidad de Tzinancatitla; ubicada en la localidad de Tzinancatitla, Municipio de Jaltocán, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en

los artículos jl fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡mento por

iicitación publ¡ca, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y

garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

t/1

Dictamen para determinar etfalto de la convocatoria No. oo72o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo'slPDUs-N34'

iO23, en rátaci¿n a la adjudicación de ta obra públ¡ca: Modernizac¡ón y ampliación de camino fura-l.E:C..!l:j.ull-a,_T:_11it:
ó;jü;, ;:¿. il;ü"iüio."ri¿"a ¿e Tzinancatitta; ubicada €n la localidad de Tzinancatitla, Munlclp¡o de Jaltocán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N34-2023
convocatoria No. oo7 ho23

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente próced¡miento por L¡citación
Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidelgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-FAFEF/Gt-2023-1502-oo124 de fecha t6
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. oo7/2c.23 ra cuat se Done a
d¡spos¡c¡ón de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N34-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modernización y ampliación de camino
rural E.C. Huejutla - San Felipe Or¡zatlán, E.C. Pahuayo, en la localidad de Tzinancatitla: ubicada en
la localidad de Tzinancatitla, Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

1.3.' Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publ¡cac¡ón y hasta el día OZ dejunio de 2023.

1,4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las tl:00 hrs,, se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha OB de junio de 2O23 a las l5:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
dé Juntas de la Dirección Ceneral de ,Adm¡nistración de Programas de Obra de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. venta prieta, pachuca, H90., en
presenciá del órgano interno de control, func¡onarios públicos ¡nvitados, así como la convocante.
se pasó lista de asisténc¡a encontrándose presentes:

'1,- Construcción C¡vil y Administración Becan¡, S.A. de C.V.
2.- José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha '14 de iunio de 2023 a las lO:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigurentes:

l.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V.
2.- José Lázaro Lóoez Alarcón

/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N34-2O23
convocatoria No. Oo72o23

1.7.- Se proced ió a a brir el sobre q ue contenia los docu mentos q ue acred ita n la existencia legal, ca pacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertu ra de proposiciones de fecha 14 de junio de 2023 a las IO:OO h rs':

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluaciónLicitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación \¡
cua litativa. \',

en Días , Y'lo' I Licitante I rvA rNaturares. I n

En

.-

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

rvA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'1.-
Construcción Civil y
Administración Becan¡, S.A.

de C.V.
$s'3s2,768.94

93 días naturales, inicio 30 de junio
de 2023, terminación 30 de
seotiembre de 2023

José Lázaro López Alarcón $5',435,A57.42
93 días naturales, inicio 30 de junio
de 2023, terminac¡ón 30 de
seotiembre de 2023

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el

análisis detallado (cualitat¡vo), los días l5 y l6 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Construcción Civil y Adm¡nistración Becan¡, S.A. de C.V. y 2.- José Lázaro

López Alarcón, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y
Seivicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación dé las

$
\_\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento Dor L¡citación Pública
N o. EO-S I P DUS- N34-2O23
Convocatoria No. OO72O23

Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones I a
la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los
requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones.

lll.l.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V.
lll.2.- José Lázaro López Alarcón.

Motivo v Fundamento
Los licitantes: Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V. y José Lázaro López Alarcón,
cumplen con los lineam¡entos establecidos en las bases de Iicitación, y no se encuentran en los casos
que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de
las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a ¡o que establece el artículo 44 priméro y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción
I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto las proposicionés (existenc¡a legal, propuesta técnica y económ¡ca) de los Iicitantes:
Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V. y José Lázaro López Alarcón, resultan solventes
por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan
sat¡sfactor¡a mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones. Respect¡vas y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días
natura les.

lV.- Licitantes cuyas proposic¡ones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monto,

No. Persona Fís¡ca o Moral Monto Propuesto Sin
I.V.A

Construcción Civil y Administración Becani, S-A. de C.V. $5'352,76A.94

José Lázaro López Alarcón $s'435,857.42

La adjudicación del contrato de obra pública se real¡za de conformidad a lo que establece la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44 cuarto y
quinto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposic¡ones, el contrato se
adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los

Dictamen para determinar elfa¡lo de la Convocatoria No.0O7/2O23, del proced¡m¡ento por L¡citación púb¡icá No, EO-StpDUS-N34-
2023, en relación a la adjud¡cación de le obra pública: Modernización y ampliación de camlno rural E.C. Huejutla - San Felipe
Orizatlán, E.C. Pahuayo, en la localidad de Tzinancatitla; ubicadá en la localidad de Tzinancatitla, Municipio d€ Jaltocán, Estado de
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SECNTTANIA NF IN¡AAFSTRIJ(:'!JRA PUALICA
Y Dü:APPOLLO IPEANO 5OSlEN!ALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N34-2O23
convocatoria No. oo72oz

criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas requeridas por la convocante, y garant¡ce satisfactoria mente el cumpl¡miento de las

obligaciones respectivas.

S¡ resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la total¡dad de los

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición
cuyo prec¡o, sea el más bajo.

V.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios.

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documento.

V.l.- construcción Civil y Administración Becani, S.A" de c'V'.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, de los l¡c¡tantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
obra pública a precio unitario de esta Licitación Pública Nacional a: Construcción Civil y Administración
Becani, S-A, de C.V,, con el monto más bajo de $5'352,768.94 (Cinco m¡llones trescientos cincuenta y dos
mil setecientos sesenta y ocho pesos 94^OO M.N.) sin inclulr el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días

natu ra les.

Vl.-Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantlas.

a).- Firma del contrato: El licltante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto de $5'352,76A.94 (Cinco millones trescientos cincuenta y dos mil setecientos
sesenta y ocho pesos 94¡OO M.N.) sin ¡nclulr el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se

estima a ser firmado a partir del día 20 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas

de anticipo y de cumplimiento del contrato.
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Ambos trámites se verificarán en la D¡rección Ceneral de Adm¡n¡stración de Programas de Obra, sita en I
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P. 42080' I
pachuca de soto, Hgo., Tel. (ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a I
16:30 horas. Ilr

{o. Eo-slPDUs-N¡4- I
202J, en rátación a ta adjudicación de la obra pública: Modernización y ampliac¡ón de camino rural E.c. Hu_ejutla.- s_al F:ll?: 

I
órtitt¿n, E.c. p"¡ruayo, en la local¡dad de Tzinancatitla; ubicada en la localidad de Tzinancat¡tla, M uñlc¡p¡o dé Jaltocán' EsGdo de 
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Vll.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director céneral de
Administración de Programas de obra, en nombre y representación de la Secretarie de Infraestructura
Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible, ello con fundamento en lo ptev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de H¡dalgoy'1'2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVtl del Reglamento Interior de ta secretaria
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.
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DISARROLLC] UQRANO !O!fEN BI¡

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-St PDUS-N34-2O25
Convocatoria No. OO7 hOZ3

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S'l.P.D'U.S.

SECRFTANIA,I]'E lNFNAFSTPUC IUT]A P{]BI ICI\
Y DTSARI?OLLO URAAI{O SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de InfraeEtructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-Sl PDUs-N34-2O23
convocatoria No. ooz2023

d,t INFRAESTRUCTURA I wi
rTr púBLICA ' E

Evaluó

D¡rectora de Precios Unitar¡os

de la S.I.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento

Aro. María Dolores J¡ménez Rendón
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0072023, del Procedimiento por Licitación Pública No,

i023, en retación a ta adjudicación de ta obra pública: Modernización y ampliación de camino rural.E.C. ,!i:j,Y!l-"_:1"1
ó;;ü;, ;:¿. ;;;;"vo, "íü 

i.""1¡a"¿ ¿e Tzinancatitla; ubicada en la loialidad d€ Tzinancatltla, Municipio de Jaltocán, Estado

de la S.|.P.D.U.S.

H¡d¿lgo.


